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ZRUEROOA DE REÁÑO DE DURACION DR LA OOMPA» 

FIA ES DROGUISTA MOIIDAD ANONIMA, == > > 
  

Guantía Indeterminada, »-» . +»... « » .- 
  

Ma la ciudad de Guayaquil, e<npítal de la 
  

Provinoia del 0uayas, Repóblica del Buator, a los item 
  

sais € y del. , biabambra dn A EN A A 

y eine, mbte » Sortor dustaro YalconÉ bedemma, abogada, 
  E   Motario del Gantán y tentigos onyos se expresará al fix 

a el señor tocta AED TO VECREN SIRIA 

mayor de elad, son denmtolllo en esta ciutad, capullo para 
  

obligarse, a quién emnosos, ¿de lo que des fiy y proce » 

Aiemdo en eu oulians de dereato General de E hroguista 

Socielaa infaima, com lo asreiita esa el nombramiento que 

so insertará uán alelsateo para Legitimar su personería e 
  p 

intervención; emm amplia l£dortal y diem instruido Se la 

naturalesa y resultatos de esta eserftura públtos de 
  

puérroga de plano, para que la otezgas ne zeesentó la mi 

vuta y tocunentos del tenor que onpios "Boalo z Yo 
  

E 

tardo... > Extienda usted en el Registro que so 

tra A su cargo, una esoritura púbiños por la cual conato 

que yO, Neriberto ortega, ná onifcad de dereate de A 

  

  

Dxoguista Socíedal iménina, slevo a eseritura píbitos el 
  
p 

contenido del tota de Junta 0evoral Extraordinaria de don. 

etenistas de dicha Compañía que se reunió el seía 40 
  

dotubre de mil novedientes sesenta y cines, prorrogado 
  

E 

en esta foemas el plano de ¿uracidn de la Compañía hago 
  

da «l trointa de y uno de diciembre de mil aerocientos se 
  F   theata y vinco.. - igregas usted, señor Notario, lan 
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oláusulas de estilo que consulten la eficacia le este 

instrumentos copie a la matrís sous dovuueato habilitane 

de de ui personería +1 aijunto ofícto mediante el oual 

0 puso en mí consainiento que había uste desigaato pare 

ejercer esto esego y Lo propio dtunendo tel Libro le detas 

  

  

  

  

  

. truneato la elevo a osoritura pÚblica.. - (Lenta equí le | 

_ uirutajer - 30714. - Un Guayaquil, » sele de 0titeo 

de la Corperfa aquella que por los efegtos le este ins» 
  

  

  

de 51 novoolentos sesenta y 0tuoo, a las eines de la 

tarde, «n el domicilio de Mi Droguista Spcñetal ninia, 

so reuntó la Junta Genezal Bxtraortinaría de Aestonig» 

tas de la Compañía, bajo 2a,rresidaneta tel tester Loto 
A AR 

_ duo Ortagas Guelo de treinta y sols acciones, aotusndo 
exa Secretario el Gerente fostor Heriberto Ortega, due 

o de estenta y mueve aoeiones,// 0l sañoz Muóxo Haheo Y 

dueto de ¿tes y sets acojonen,r el Ilemnmoleto Ecuande Or 

toga Génmes, represeatanto emo apoterado treinta y sels 

soolones:ás ilviva Maldonado de Ortega, treinta y sele | 
acciones -de Karír Rosa Oénes de Urtega, senta y un año 

tartas poderes enviadas al Germto de la Ompadía que 

quelen arobívadas y treinta y eoís aoutones de las 2070 

tuorias de los eónyugoes tootoz Secuntino Ortega y Bielas 

Moreira d4e Ortega, «1 virtud tel poder que le confirió 

la AMAainistratora comían señorita Guilleazina Ortega Ho» 

volve; ustianto escritura plbitaa de ies de Zovientro 

_ Ge mil novecientos sesenta y cuatro, autorizada por el 

Sotazto te duayaquíl, ¿Juan de Dios Murales Ármmoo, Emo 

/   

  

  

  

1   

  

  

  

      

   



DOS 

C o 
de CA PA PRISA 

Ma. Sesretario expresé que en da Junta está represontala 

da totalidad del espital social que es de trescientos 

3 CA . Elie E H mE A, a 3 lg 
A PARIDAD POE E O A 

  

  

e Que epueurres guardes oconferaitel von le que expres: 

el Litro de docíones de la Compañía y om la lista que 

a Dave de en libro. ha hecha y que la ZeyÉ, deslaraña 

o o  Suetalada la Junta los concurrentes nanifetaren mu osa- 
- Semmidad para tratar dela priavoga de plass de duración 

  

  

  

  

a de la dompanta y por unéutaldal resolviera puperogar 

|  WUpleso de dursetón de la Compañía hasta el treinta 

, [| tmp de Disiembyo de mil novecientos eshente y cine e» 

..| —Moelécines a le que dispone el ertáeulo almouente y cue» 

  

  

  

  

  

  

  

  

5 | Vw de las Befornas a la £ lo Campañas, publicalas 

. 061 Registro Ofictal uémzo euetrocimates emecta y 

o . cines de veinte y tres de ehril de ntl mevebtentos se 

,, Penta y olmeo y autorizando al Gerente de la Cempanía 
.. Para que eleve a craitara pÚllsca esta arte 

. 90m esta forza la eseritura do Ometitución de la o 

., | Sempante que msteztoó sl Hotario de Coayaquil Jum de 
2. Moe Morales Arapos el dior y mueve de retesno. dam 

23 A - a — 

Meroentil el tos de Moyo de ul serecióntes ouarenta y 

  

  

  

  

24 

cines de fojas custroctentes secta y uletae a cuairoo 

.. “lentos estenta y oustro 7 moformela mustituyéntele mu | 
membre emm el que tiene. astunlneato por coeritura pÚbldo 

      eN de veinte de Abril de mix novecientos cuarenta y eine 
28 
  

DELACOL



, 80 antorísala por el ulsu» Notario, Insorita em el e» 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

. | gistro siercantál el tos y coo de mayo de mil nova » | e 

. olentos onarente y cínoo y rerabo el ouupliziento de to» | 

.| Uns las ritualidales necesarias de dicha peáxroga, Tor 

5 | BO haber ningén otue asunto que tratar se xesclvió sus» 

| pentexr mnestaneannto la sesión y 1ulda do principio e 

, fla alos oomourreutes, quienes la aprobaron y para 

| la firmarqmas > ( firmia ).. -» Dr. ieonidas Ortega. .o(fime 

| mutoJ, - Dx, Koríberte Ortagas. » ( fimado )a » Potro Han) O 
o 80 Vik. » [ firmado ). » lolo, Niuazto Ortega Úuen” 

au | %uayequil, Dloleabro muevo de mil novectentos esventa y 

| “neo, + Gener dogtor don Heriberto Ortaga Xoreira, » Eso 

ss | tirado Sogtor, -» lu onilaad de Iroctdnmta - ta * MA Drogutos 

.— M8 de”, um es grato inforase a usted, que la Junta 

| General Butrasriinaria de dectenistas reslisada el 
6 teainta y uno Se Agosto te m1 novecientos sesenta y 

E tres ex la ciudad de Guayaquil, por enanialics de votes. 
. souiré a natos Gexmite General, de fila, .- Esto efialo 

. le sorvizá te dounento hadilitaate de mu porsonoría,o 

- do urtedo. Sud abentazente, Drs boonidas Ortega Mexeño 

so | Mirar Presfiaato.. » Por mutante jutiocial queta Inuerito | 

a este nombrentente a fojas contaros mil sstsctentos vohenta 
, y 0tu00, numero tres mil doscientos sustenta y cuatro tel 

- .Reciatiro Xarcantál y anotado bajo el nínero onteros mil 

el tresnientos sesesta y sicto del Repemtiic.. » Guedes ama 

., | Wiivalos los: certificados de negisteo y Peteasa Na > 
Manada. - Guayaquil, treoo de dieienbre de n6l novo» 
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, 004 

cientes eeseta y elnots. >» El zegistrador 40 la Pro» - 
  

pinúmd.. -» Tengto De BImnitos $.» > [ Hay un sello Pu, - 

  

  

  

- den  ospía de cue etximales, habilaceso ¿eruelto el 
     
¡ábxo de dotas m que conata la anteníarmente Útrnanecrio 
  

%8) así au el nmembrantento ¿nserto que legitina la 

  

  

personería + intervención del señor Go0ter MNexideg» 

  

     
to Ortega Moureciva, un sa oalidal to 0exrembe Seneral 
  

  

to * YA Ixróguista Soctolal indutua *.. » El resido de par 
  

q» te Impuestos para los Uslagios Eascionalas *” Agutrzo 

  

  

bal "y ”Deleros Suero *, quetas. a gregalos 00p 
  

  

al registro, 000 parte integrante de esta escrita» 

  

Pia. » Fox tambos el otorgaabe tsotor Heriberto Orvega 

Mozebxra, se ratiticó nm el sontenito de la minuta pros 
  

insertas y habidotole leílo yo, ol XEotario, esta es 
  

orituza, en sita vos, de principito a fin, en presencia de 
    los testigo: de este vecialario, neyozos de etel e iténeos 

    

  

  

tzriago y Mos dugel teaguadk, sa quienes igualoenta conose. 

  

  

  

om “chos soñox doctor otorgante la aprobé y fimmó en 
  

    
  

£6.. (Por Mi Deeguicta Budes (firmado) Dr. E, Orboga No 
     

dexremte General» Postígoss (figmado?) De De Maroon, - Hans. 
     

qa Hezradntes l,o Blas Bugol *%.. -» (fizaato) duntero Ya 
  

L,- Notario Póbitos”.“Mimezo veintisahas ml veterimmtos 
     
  

turfas Basibí de Cia, El Droguista la suma de dies sueros 

  

  

   por oomcapte del impuento a Zaror le los Ulegios águizrze 
    Mei y Dolores Suazo, Yes por ntl aticienal a las esqrttu» 

  

 



he inscrito la escritura pública de prórroga de plazo y refo 

de estatutos de la Comvañfa Anónima "EL DROGUISTA SOCIEDAD ANO 

NIMA" de fojas número catorce mil ochocientos setenta y dos a. 

catorce mil ochocientos setenta. y tres Número tres mil trescie - 

¡Jdevla Propiedad.-   Certifico: "Cue queda archivada una coria auténtica de la escr



15 

1? 

34 

27 

  

A o e A 

nública.rue contiene -rórrosa de nlazo feforma de esta= 

tutos de la Comañta Anónima "EL DROGUISTA SOCIEDAD ANCNTMA" 

de la Resolución N%-297 swl ''nxarrado de las Funciones del Su- 

bintendente de Compañías, con arreslo al Artículo 145 de la Le 

de Corrañfas, reforrado por el Decreto Surremo mínero 766 de ocho 

  

de Marzo de mil novecientos sesenta y cinco.- Guayaquil, Dicier 

  

bre ve 'ntisiete de mil novecientos sesenta y cingos» El Rogis- 

A ¿AN Z 
trador de la Propriedad.- PL, HEN ses 

PA == 

      

>rtífico: Cue se ha tomado nota de esta esc wa a foias 468 

y 1,120 del Reristro Mercanti] del año de mil novecientos cua- 

renta y cinco, a fojas 1,254 del mismo Reristro del año mil no- 

  

vecientos cuarenta y seis y a fojas 1,616 del antes mencionado 

  

rezsistro del año mil novecientos cuarenta y ocho, al marzen de 

  

las inscripciones respectivas.-Guayaquil, Diciembre vointisiete     

de mil novecientos sesenta y aristrador de la Pro- 

  

De órden del señor doctor Lauro Damerval Ayora. ÁAhogado Segundo del De 

    

artamento Legal de la Sub 

an Resoly on número doscientos noventa 1 aiete de Fecha veinte del



A TAI TN 
. . pr er A y 

  

VEO Sen ta mas Oma Yo 3 z nárgsean ds as oritbuna 

. . + 

tucion i reforma al contrato social de ls Compsñis El Drogn Sos oa? 

dad Anonima, que constan en el Protocolo de escrituras míblicas a m o. 
a 

¡7 4 zO_ 4 Be 01 a mar 

po S 

    

pro 

    

él Notario Sd 
. $ .- .     

  

t1 

EN an 

- e | — CENTIFICOS Que en el Diario "EL TELEGRAFO" adición correspondiente o. 

  

ae dfe sábado primero. de m1] nevecin nta y asta - , 
J 

. (año ochentes y dos) náúnere veintiocho mil tressíentos sesenta y nue 

  

se he ad tente íntegro de la esezríture pública «de pró 

sroga de plezo y refeeas de sotetutes de la Compañía Anónima denoni 

      

17 

  

      

    

. ss [_nede "EL DROGUISYA SOCIEDAD -AMONENA"; el iguel que le Resolución Ne 
z sw | dossientos noventa y siute dictada por sete Subintendeneis de Compa ; 

a 20 N£ao Anéninse son Pesheb veinte de diciembre desnit novecientos ..- 
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E Qt | estado civil casados , con domicilio i residencia en esta ciu- 
| 

| til,gue a celebrarla proceden» con entera libertad ; doy te de 

Y 002 y 

/ 
No. 176. BUTICA 1 OROGUERIS JULIAN v | 

- oo CURONEL DLETED:D ANONIMA . === -- | 

En le ciudad de 
2.0060 02090%09..0010.1000000000000000000000000U01011001.0

0 » 

Guayaquíi. , República del Ecuedor a diez 1 nueve de FEBRERO 
— ECKO PP 

de mil nuvecientos cuaren:ia i inco, ente mi Licenciado JLAN! 
- _ e PA A 

A 

DE LIOS MORALES ARAUCO , Notazio de es.e Cantón i testigos in- 

| 

Frascritos , gomparecen los señores doctor don Juan Tanca Ma- 

rengo i doctor don Eduardo Urtega , quienes manitiestan que: 

pruceden por sus propios derechos , son mayores de edad ,de 

dad, teniendo capacidad legal para otorgar este instrumento 
l 

público +. Bien instruidos en el objeto i resultados de esta 

escrituria e constitución de sociedad anónima civil i mercan- 

l 

conocerlos i pare que se otorgue, me presentan la minute del PL - - ” e EA Ln 

tenor siguiente  " SEÑOR NOTAt10 : Extienda usted e el Ke- 

gistro que se encuentra € su cargc, una escritura en la que 

1 

conste que los suscritos Juen Tenca Marengo i Edua:d.. Ortega, 7 0 

tenemos a+ bien constituir” una sociedad anónima civil i mei- 
1 

¿ 

1 
|   cantil al tenor de las clóusules que a continueción se exprie- 

  

san: Pi: 1MER_5 .- DENUMINACIÓN .- La sociedad girará con 

de " BOTICA 1 DROGUERI4+4 JULIAN CORLNEL SOCIEDAD | el nombre 

ANONIMA". SEGUNDA .- DUMICILIO .- El domicilio prin- 

cipal de la Compañia es la ciudad de Guayaquil , lugar donde 

prefezentemente reslizará sus funciones, pero podrá estable- 

| 
_Cer sucurseles _o sgencias  ,en_cualquier parte de la kenpú-=.. 

blica ,donce crea conveniente . TE on CERA .- FINALIDA- 

Dis +. - La Compañia podrá realizar__tudos los actos civiles  



vs id mercantiles pes.mitidos por las leyes del pals ,pero de 
  

manera especial se dedicará a la importación de drogas, re- 

w 

$ | medios _i medicementos en general ia su vez por mayor _i me- 

4 nor , a cuyo fin establecerá boticas o droguerías o estable- 
  

|   cimientos que tengan embos caracteres . CUARTA. CAPI- 1 
*» o —— A A == — —— 

  

' 

e TAL. - El capital de la sociedad asciende a la cantidad de 
t 

| 
uN cincuenta mil sucres ; GUINTA .- DE LS ACCIONES . - 
== E Di _ _ _ óz>z> A 

| 

  

s | El capital social de la compañlea está representado por cin- 

    
9! cuentes acciones de uhmil sucres. cada una , al portador que | 

l 

' se emitirán autorizadas con la firma i rúbrica del Gerente 
  

    

  

10 ¡-£8 SNMLIFON AULOr1cara A AAA 

u_ General . 5 E X TA-.- CONVERSION DE LAS ACCIONES . Las ad- 

12 | ciones al po.tador podrán ser C: nvertidas en nominstivas , 

13 | cuando el interesado lo solicite i se realizafa mediante no- 
  

14 ta autorizada por el representante de la compañla,que se 
    

16 | se tomará comocimiento en el Libro de Acciones . Viceversa 

mi les acciones nominativas —podrán ser convertidas en al por; 
  

18 tedor con idéntices solemnidades - SEPTIMA: - CESION 

  

  

1w| DE LAS ALCIONES . Lós acciones al portador se trasmitirán | 

so | Mediante la tradición del título al adquirente i su dominio 

21] se probará con la tenencia del respectivo titulo +. La pro+ 

pieded Ue las acciones nomanativss se prueba cun su ins- 
  

cripción en el Libro de Acciones de la Compañia . Para que 
QA A A A A - 
  

    

  

  

24 | esta AMScCripea 

25|-—firmade por. el cedente cuando se hubiere hecho volunta- | 

26. "rismente o por el correspondiente Juez cuando se trate de 

27 edjudic.ciones en los casos de sucesión i ventes obligadas 
      2s | i por el cesionario .A nombre del cedente i del cesionerio 
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16 ; 

y7 

18 

19 

  
J 

| 
| 

  

DE LA JUNT» SENERAL DE ALCIONISTOS .- La Junta Generel se 

l 

005 

Pueden - también firmer la cesión su representante legal o el 

apoderedo con poder especial para ello , La cesión debe cons 

ter enel título respectivo , en una declaración en pliego 

“dad i sirva de base para la inscrigjción arriba expsesada . 

í 
] 

| 
 —Sepaísdo para que ésta se archive en la Uficine de la Socib- 

| 
' 

| 

se tete 0e adjudiceuciones debi, ademéás,remitirse | 

  

copia de ésta pera los efectos ya previstos +. 0 CTA YV A 

Piar 
ás 

ia . ro 
contar. de la fecha de este escritura . NG VEN A_. - ADMI- 

PLAZO Or DURACION . La sociedad «durará _veinte años , a 

  

NISTRACIÓN DE Le C.MP£yIA . La Compañia será sdministrada 

por la Junta. General de Accionistes ., el Presidente , el 

_Gerente Generali , los Cerentes i cubgerentes. Y EC 1fMA.- 

  

compone __de todos los accionistes ce l: Compañfa , cun de- | 
| 

recho a] un voto por ceda acción que posean +. El accionista ' 

comprobará su derecho en forma legal . La Junta será presi- 
| 
1 

dide por el Presidente ue la Compañia i ectuará ue Secreta- 

rio el Gerente General de la Compañía ; Caso de faltar cual- 
=> | 

| 
quie «a de esos funcionarios de la propia Junta designa: rá | 

la persona que deba desempeñar la Presidencia y secretaria 

  

de le Junta . DECIMA PRIMENA .- CONYOCATORIA .- La Junta 
La o. - - - -— -- - = ] 

General de Aucionistes se reunirá previa cenvocatoria que 

se publicará en uno de los peiiódicos que se editan en la 

Ciudad de buayaq- li, con ocho dias de anticipación y COnvo+ 

catoria que será hecha por el Presidente » el Gerente Sene- 

Tal o un número de accionistiís que represente le tercera paj- 

te del capital social . DECIMA SEGUNDA 2 DE LAS. JUNTA» > LE-]     

NERALES _.-Cu0IVaAn
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Gi 
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13 
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17 
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27 

28 

    
riódico , ni el plazo de la convocatoria , pudiendo tretar- 
A A ¡q A A 

  

(TAD . - >e re 

(que we establece en la clóusula décima primera,pero en ella 

Uno podrá tratarse, mi deliberarse de ot:os puntosque no Ffue- 

Cuando | 

¡Con la base de la primes_ convocatoria la Junta no podrá 

| sesionar .sin la concurrencia de a.cionistes que representen 

1s | decisiones de las Juntas Generales de Accionistas , se toma- 

| rén por mayoz la absoluta del capital representado en la Jun- 

l señalarles sus sueldos. 0 remunereciones i removerlos cuendo   

en uno cualquiera de los dias de Enero a Febrero . JECIMA TER- 

A5 JUNT:S GENENALES EXTRAG LINANIAS VE ALUTONIS. 

unizán coda vez que fuere convoceda,en la foma 

zen determinedos en la convocetoria  ; _DELIMA CUARTA. . - 

JUNTAS QUE REPRESENTAN LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SUCIAL . 
  

cen da Junta de Accionistes esté representado todo   

ocisl , no sefe necesaria la convocatoria por pes, 
  

  

se en elle de cualquier «sunto . DECINA QUINTA 2 - QUNRUM . 

cuendo menos la mited del capital social , pero con la se9ulo 

El de convocatoria podrá sesionar 

que esistieren, cualwviera que sea el vala de las acciones 

que representen . DECIMA SEXTw . OE LAs DECISIONES , - Las 
LL A A A A A e 5 e 5 o o o O a . AS . . 7 

SEPTIMA : -ATRIBUCIUNES VE LS JUNTAS GENERALES ta . DECIMA 

La Junta General de Accionistes es la auto- DE 

ridad máxima dentro de la compañia i a sus decisiones esta- 

|Trán sometidos todos los empleados i funcionsrios de la _ Ccom-| 

son las siguientes: - paña ,sus principales atribuciones 

y POr a ) Nombrar  Funcionerios i Comissríos de la compañía 

|   
a bien tuviere ; b )Exsminar los balances i cuentas de la com-



pañia ; c ) Ampliar ¡ restringir el plazo de duración de la 

Compañia . Y ) Reformar los Esteat:tos de la sociedad i modi- | 

  

a, ficar les cláusules contractuales de élia . 9 ) Autorizer la 
7 

( Serie B 
; cc (*+| cesión o delegeción de les facultades de los Funcionarios  . 

7 

  

   
s | de la compañla , en forma integral , a terceras personas me-: 

e —diante poder... h .) Uponerse «+ cualquier acto , contrato 0 

| 

! I 
I 

| 
1 
' 

7| convención que quisieran celebrar los funcionarios de la com- 

8 pañla. YECIMA ULTAVA . - DEL PRESIDENTE , será nombrado por: 

po, la Junta General de Accionistes . Podrá ser nombrado para pla- 

| | 
10|.zo determine<do o. por tiempo indetinido i podrá ser removido 

  

l 
l 
l 
1 
] ujoa volunted de la Junta General de ¡¿ccionista en cualquier   

.« Sus atribuciones son : ¡epresentar ¡judicial , ex-: - Le -— a | 

13 

| l 
i tiajudicial i edministretivamente a lea compañia , pudiendo 

- ¡_—_—__ e e o. - =- o _ =— o o _ a y 

| 
l - . , . . . 

14 ¡| celebrar. tode cl.se de actos , conteazos i convenciones, sin. 

15 | limitación alguna, inclusive la compra , la venta de bienes 

E 

1 | raices e hipoteca i gravámenes , ve los mismos .Supervigi-, 

ler a los Funcionarios de la compañia, a fin de que éstos cim- 

  

  
17 A o 

1 | plan con sus deberes. Nombrar a los empleados de la compañia; ¡ Pan con sus UeDeTE vOmb. m0 a0c 0e la Com 

' fijerles sus sueldos o remuneraciones i despedirlos cuando 19 | fijarl 1d despedirl d 
2 - - - t 

20 4 bien tenya. Informar a la Junta General Urdinaris de Ac- 
p 

! 

' cionistas sobre la marcha de los regocios dela compañia . - 

A
 

  

DECIMO NOVENO ¿- DEL GERENTE GENERAL .- El Gerente Ceneral 
- - >MMMMMXMAXIMNAOA - - 

23 | tendrá las mismas atribuciones i deberes del Presidente de 
ANN NANA 

24 | la compañia , que se indican en la cláusula que pecede ,cláu- 

  

   

   

  

     

  

sula que en su totalideod 
  

  

funciones obrerá conjunta e separadamente can 
MA A EII 

*—VICGCESINMA É ) ) 
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1 Tal de Accionistas, por 
  

<birán los sueldos que les fije la propia Junta General . Sus 
2 A   

¿ 

+ Gene.al que los elija i que  _necesotiemente se hafan constar 

  
5 en el Oficio mediante el cual se ponga en conucimiento de e- 

¿llos su nombramiento . La Junta fijará el número de Gerentes 
c+ A - - _ 

i 

| o 5ub- Gerentes i podrá prescindir de la elección de estos 

  

7 a A 
  

4 | funcionarios... VIGESIMA PRIMERA . - DE LOS COMISAKIOS —- 
  >= 

Anualmente la Junta Gene al que examine el Belance nombrar 

10. uno o dos Comisarios . socios o no, para que informen a la 

a ER LE DI 
  

15 neral de accionistas, designará uno o v: rios Liquidadores   

16 | para que practiquen la liquidación 3 VIGESIMA TERCERA .- 
    

ul Junta del siguiente año sobre la situación de la compañia 

13 |  Nistración . VIGESIMA SEGUNDA. - LIC.ID:CION DE LA COMPA 

Cuando llegare el caso de liquid: 1se le compañía la Junta Ge 

17 REFURMA DE LOS ESTATUTOS 1 MODIFICACION DEL CONTRATO . Para 

á 
| 

1 | io sobre el balance i las cuentes que ha de presentar la admi- 

  

18 5 Z - la modificeción de los Estatutos de le compañia , asi como 
  

19 | Para acoidar la modificación del contrato i la disolución 

20 

aL — 
  

  

22 Je la compañia; 

23 | a A A A 

de la socieded , entes del tiempo estipulado en esta escri- 

tura se requiere el acuerdo unánime de todos los accionista 

VIGLSIMA CUARTA 2: - PERDIDA O EXTRAVIO DE 

LAS -CCIONES . El accionista que hubiere perdido o extravia- 
    

24 | do el titulo o titulos ve sus acciones podrá obtener un du+ 

25 |. HU _ pricado de ells, previa justific.«ción ce su dominio , publi- 
  

261 coción del accidente en uno de los periódicos de le ciudad 

ua aquil , por cinco dis ji previa garantia que rendirá 

1 27 | _de     28| para responder   los reclamos de un tercero que se presenta: 
  

tiempo fijo o indeterminado i perci- 

IA. 

s
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11 

13 

14 

16 

v7 

19 
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10 

13 | 

  

  

DE LOS SUSCRIPTORES DEL CAPITAL SULIAL .- Docto: Juán Tanca 

llaengo _ di=z acciones de un mil sucres cada una. - Docto: 

_cionistes . ENTREGA DEL doctor Juan Taenca Merengo en pago de 

_ queda autorizado para recaber la realizeción de las diligen- 

Te como perjudicado , 1 Hasta aquí los Estatutos ) +. LISTA 4 

  

Eduardo Urtega . cuarenta acciones de un mil sucres cada Unas 

ESTIDO DE LA CAJA como comsecuendia del pago integro del va» 

  lor de las acciones en la Caja de la compañia . Debe : Diez 

i nueve de febrero de mil novecientos cuaenta i cinco . Ac- 

A
 

diez acciones que susciibio +. diez mil sucres . Entrega del' 
| 

doctor Eduardo Ortega en pago de cuarenta acciones que suscri- 

| 

bió: Cuarenta mil sucres .- «gregue usted, señor Notario,las 

cl áusulas de estilo que consulten la eticacia de este ins- 

trumeito i deje constancia de que cualquiera de lossuscritos|   
i 

cias tengientes a le legal constitución de la compañia , gue 

se forma mediante este esciitue i de que asi mismo cual- 

j 

quiera de los infrisscritos quedamos «esutorizados para convo- 
y 

car la primera Junta General. de Accionistes que apubará la 

suscripción i pago del capital social i verificará el nom- 

bramiento de los funciona rios de la compañis . Guayaquil , 

diez i¡ nueve de febrero de mil ncvecientos cuarenta i cinco. 

J. Tanca Marengo +.- Ur. Eduardo Úrtegse. Es copia . Se me ha 

presentedo el recibo de pago del impuesto de dos por mil pa- 

ra la Junte de Beneficencia de Guayaquil , calculado sobre 

el capital de la Compañia que se constituye por esta escritu- 

ra, siendo el tenor de dicho recibu el siguiebte :" Cien su+ 

CTeSs . Número cero ochocient os ochen: a io uno .- Recibi de Bo0-   tica i Droyueria Julión Coronel Sociedad Anórima , la canti-:



1 dad de cie sucres por concepto del impuesto del dos por mil 

    

s=gún Decreto Ejecutivo número setecientos ochenta i seis Big 
A A AA AAA A — . A A J 

de Mayo treinta i uno de mil nevecientos cuarenta i tres, sot 
3 A paa A Pa   

4 bre su capitel de cincuenta mil sucres declasdo en Minuta de 

s| Escritura . Guayequil , diez i nueve de Febre:o de mil nove- 
27 q —__Q O  _A A AA A   

G a 

7 Jorge Bequerizo . Teso rero . Es copia de su original que der 
  

g| Vuelvo . Los otorbantes rtifican la minuta inserta, q.e que- 
  —+4 

9| da elevada e instrumento público para que surta sus efectos 
o | 

10| legales +. Leida por mi el Notario este escritura en alte voz 

  

  

ui de principio a fin e los otorgantes en presentia de los tes- 

12  tigos ue este domicilio , mayores de edad e idóneos señores 
  

13 | Tobias ¡“lverado , Benito Wilfrido Rósero i Julio Ramón Torres 

14 | Mata, a quienes do fe de comocerles, dichos otorgantes la 
  

| asrueban i suscriben en unidad de scto , con los mismos tes- 
  

sw | tigos i conmigo . Doy fe. firmado ) J. Tanca Marengo .- Ur . 
  

vw | Edua.do Ortege .- T. Alvarado .- 8. wilfrido Ros.-Ty .- J] . Ro. 
  

  

  

ss, Torres €M.- Jan de D. Morales A .- AL MARGEN ) Por escritu- 

19 | 593 pública actorizada por el infrscrito Noterio el dia de 

20 | NOY» el señor José Gómez lzquierdo er. su carácter de Gerente 
    

a | General de la Botica  i Urogueria Juiian Coronel Socieded Anó- 

22 | Nnima, cuya constitución de la Compañia consta en este folio, 
  

23 suturizada por la Junia General de Accionistas de dicha Com- 
  

  

la denominación ¿£¿l Droguista " ,Sociedad Anónima., quedando 
  

  

es | 2% 

26 | en esta forma reformado el contreto sociel . Cuayaquil a 

veinte de Abril de mii ¡¡ovecientos cuerenta 1 cinco +. Juan 
ar lo — A 
      28 de D. Morales ñ. - Por escritura pública autorizade por el 
 



006 
t-linfrescrito Notario, e dis ue hoy, el señor Jusé Gfomez 12z- 

  

] 

-quierdo_a nombre i representación de Ei Droguista, socieded | 

3l Anónima , en su carócter de Gerente Genere. de di ha Compañla, 

ha reformado el contfst soucirl que consta en este folio , 

j aumentando el capital social a la sum: de cien mil sucfes il 
A ZO 7 

1 sustituyendo cláusules i més decleraciones constant+-=s en la po > ” q e 0 _ Ñ _ ' : 
1   escritura arriba mencions=da +. Guayaquil a veinte de Mayo de: 

mil novecientos cuarenta i seis. Juan de D. Morales A Y Por: 
' 

escritura pública autorizada por el infrascrito Notario el | 
- Lo Pega = - - - - - 1 

| 
1 

- 1 1 

Lveirtitres--del mes. en curso, el seño: doctor francisco Ernes$- 
|   

r 
u, to Rodríguez +arzón,.a nomb.e i representación como Lerente 

  

  

     

  

  

1: Ye El Droguista " , Socieded Anbnima ha reformado el contrá- 
mm; A a o - =- - - > _ - =- - - -] 

| j ] 
a to social ,eumentendo el cepitel social a la centidad de tres- 

: - . o - - - o 

"7 | cientos mii sucres , sustituyendo cláusulas i más declarecio. 
14 A o - | l : - SN - o e 

- 5 nes constantes en la escritu.a ertibe indicsde. Guayaquil 

| 
10 | a veintiscis de Agosto ue mil novecientos cuarenta jocho +.- | 

| O O - o ES o — = 2. - | 
| | 

7 | Juan de D. Morales As Enmendado ¿ Libro- cuarenta escrítu: bm 

| 

18 L— A o o o 

so | ! ze otorgó ente mi 3 en fe de éllo ,con- 
1 

| a 3 TES . . - | 

so. fiezo este oEXTY TESTIÑONIO sellado i firmado en Guayaquil 
po h- - - Lao —- =- -.- PL - e. - =- -- Lo ==. -.- | 

. | 
21 el catorce -de SETIEMBRE deymil AS 2ntos sesent aj cinco... 

22. ELE e el. LG Ma JH 
. . 

23. mm A 

24 o A 

25 | A 

26 A DA a 4) A 7 

27 | Certifico: quessta iLscritura fue inscrita el día dos de hiarzo 1 

28 | de mil novecientos cuarenta y cinco de fojas número 4607 a 47lh4-       CARTIERE MILIANI 

FABRIANO ITALIA



  

  

1 Número TG uek Registro Mercantil y anotada bajo el número 

» 11940 del Repertorio. - Guayaquil septiembre veintiuno de mil. novecien - 
o altos esenta y cinco. =4l dncargado de. las funciones del hegis- 

+ |-tracor de la Propicuady-- cz, Este, z 1 - 

ed bo o e - e — — e e mu PP. 2 e 

  

  

Bifico: Que el auto que aprobó “la Reforma de Estatutos de "Botica. 

9 2 : : A : y 
¿y Drogueria Julian Coronel S.A!fue inscrita el sía A dos de 

( 
¡mil novecientos cuarenta cinco de fojas 405 a 406 . Número    10 

  

  

       

11171 del keszistro lercantil _, anotado bajo el número 596 del Rke- 

12 | pertorio.- Guayaquil,sertiembre veinte y uno de mil novecientags 

LG 
o me 

13 | sesenta y cinco.- El Encargaco de las funciones del Re;¡:istra-     14 | dor ue la Fropiecad.- 

  

Y7 a   

18 
  

19 Lo 

20 ÁS   

    

23 |. . . > A 
    

24 |. A . A 
  

  

261 ZA     28 L_-.-. - Z A A   

 


